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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON  

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO  

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA  

 

 

 

Julio 15 de 2024 

 

Oficio N.º 0382 

 

Doctor (A): 

MARIA DEL CARMEN GOMEZ PATIÑO 

REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

MELGAR - TOLIMA 

 

 

REF: Pertenencia - DTE: Mario Londoño Muñoz CC. 16.111.525 – DDO: Mapfre 

Seguros Generales De Colombia S.A Nit 891700037-9 Y Personas Inciertas E 

Indeterminadas RAD: 73148408900120240024400. 

 

 

Comedidamente me permito comunicarle que, mediante auto del 21 de junio del 

año 2024, fue admitida la demanda de la referencia y se ordenó INSCRIBIR LA 

DEMANDA, en el folio de matricula No 366-4214 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Melgar, y ficha catastral 

731480002000000010801800000802, del predio rural denominado Lote # 9 De La 

Manzana ‘’E’’ De La Parcelación Torca  De La Vereda Bolivia,  jurisdicción del 

Municipio del Carmen de Apicalá, Tolima; con ocasión al proceso de pertenencia 

promovida por el señor Mario Londoño Muñoz, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 16.111.525, contra Mapfre Seguros Generales De Colombia 

S.A, con NIT 891700037-9,  Y Personas Inciertas E Indeterminadas. 

 

 

Lo anterior conforme lo dispone numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

     

 

EDWIN HERNAN FERRO ARANDA 

Secretario 

 

 


